
Página núm. 94 BOJA núm. 177 Sevilla, 5 de septiembre 2008

Córdoba, 12 de agosto de 2008.-  La Delegada, P.S.R. 
(Decreto 9/1985, de 22.1), la Secretaria General, María Am-
paro Ulloa Incinillas. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de procedimiento 
recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaría, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de Recau-
dación en esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, 
C/ Conde de Gondomar, núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
el presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo establecido. Y todo ello a tenor de lo establecido en 

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Granada, C/ Ta-
blas, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Relación de notificaciones pendientes. 
Procedimiento: Procedimiento Recaudatorio. 
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.
Exp. Aplazamiento y/o fraccionamiento: 96/08. 
Asunto: CDO. Fin procedimiento aplazamiento/fraccionamiento 
núm. 96/08. 
Sujeto pasivo: Señorío de las Zagrillas, S.L. 
CIF: B14803597. 
Domicilio: C/ Pérez de Castro, s/n, Local 5, Bj. Córdoba (Cór-
doba) (C.P.: 14003).

Córdoba, 25 de agosto de 2008.- La Delegada, P.R.S. 
(Decreto de 9/1985, de 22.1), la Secretaria General, María 
Amparo Ulloa Incinillas. 

ACTAS INSPECCIÓN
NIF Nombre R.U.E. Documento: Descripción R.U.E. Origen Org. Resp.

23673841X GONZALEZ MEDINA DOLO-
RES NOTIFICA-EH1801-200817845 0511180013802 CITACION ACTUINSP-EH1801-20081431 SERV INSPECCION DE TRIBUTOS

44251675C ARIZA GONZALEZ CONCEP-
CION NOTIFICA-EH1801-200817844 0511180013836 CITACION ACTUINSP-EH1801-20081432 SERV. INSPECCION DE TRIBUTOS

74673064E ARIZA GONZALEZ RAQUEL EH1 801-200817846 0511180013854 CITACION ACTUINSP-EH1801-200817 SERV. INSPECCION DE TRIBUTOS

Granada, 6 de agosto de 2008.- El Delegado, Antonio Argüelles Peña.

 ANUNCIO de 8 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados, 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes), en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Huelva, C/ Los 
Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE de 18.12.2003). 


